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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡nicio del año
ar en concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacantes existenEs en las ¡nstiluciones educativas públ¡cas no cubiedas por nombram¡ento so¡ atendidas vía concurso
públi@ de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y d¡cta otras disposiciones, señala qüe el Contrato de Serv¡cio ooc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad permitir la conúatación temporaldel profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

. producüva; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en 16 ¡nstituciones educativas;

, i Que, por Decretc Suprenrc Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

rqrla el pmcedimiento pam las confataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

-educación básica y lécnico productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

dicla ohas dispos¡ciones, con la finalkiad de establecer d¡sposiobnes en relación al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de mntratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adiud¡cado y

el litular de la entidad, y;

De mnlormided mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Magisterial y su modfficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva y diXa ofas disposiclones, el Decreto Supremo N" 00+201&ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

anexo que forma pafle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica

por el Gobierno Regional y las facr¡ltdes previstG en la Ley 274¡g Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicirx personales según el



1.I. DATOS PERSO}¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESP€CIALIDAD

DAÍOS DE LA PI.AZA:

VEL Y/O MODALIDAD

CION EDUCATIVA

DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

TAISH UJUKAII, EZEQUIAS

D.N.l. H" ¡O719325

A§CULt[O

1Jl3/1980

D.L. tf tgSO

LICE'{CIADO E" EDUCACION

EDUCACOi¡ PftTARIA

Primaria

17086

.9ñ2712t60r0

PROFESOR

oFrco lt. r5$20f 7{rlEIxJtsPEoPEP.l,PP

23311665 No DE FOL¡OS: 12

ACTA f'E ADT'DICACIOI{

o€.de d 3/ln0a hasta d 12131m73

3¡ Horas P.drgrógica3

PUl{

DATOS DELCO TRATO:

NO DE EXPEDIET{TE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULo 2o.. ESIABLECER, cmbnE al Anexo 1 del Decreb Supr€rlD N" 001-

N2,MINEDU, que contien€ el docur¡ento 'Confab de Servbb Docenb', es calsal de resoluc¡ón del coñfah cualquiec d€ bs rptivos
señalados €n h Cláusula Sexh.

ARÍICULO 3".- AFÉCÍESE a h cadena presupuesial mfi€spondiente d€ *uerdo al Texto

Único Ordenado del Clasiñcador de Gslos, td corrD lo dispme La tey N" 31638 qu€ apñ.Eba el Presupr¡€slo del Sechr Púbüco para el Año

Fiscd 2023.

ARTfCULO 4".- ilOTIFICAR, la Fesonb resolución a h par€ interosada e ¡mtrancias
addnbtralivas pertinentes para su comcimienb y accbnes de Ley.

Regístre se y com u niq uese

PROF. NORNA $ABEL ECARRA BAUIISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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